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ORDEN de 4 de julio de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se convoca el Programa Un Día de Cine en centros docentes públi-
cos y privados concertados no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante el curso 2013-2014.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
en su artículo 21, establece que los poderes públicos aragoneses desarrollarán un modelo 
educativo de calidad y de interés público que garantice el libre desenvolvimiento de la perso-
nalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los principios constitucionales y estatutarios 
y a las singularidades de Aragón.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, recoge entre sus fines en el artículo 
2.1, que el sistema educativo español se orientará a la consecución de el pleno desarrollo de 
la personalidad y de las capacidades de los alumnos. La misma ley establece que uno de los 
objetivos de la Educación Secundaria es contribuir a desarrollar en los alumnos y las alumnas 
las capacidades que les permitan asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer 
sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 
entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural. Otro de sus objetivos es el de desarrollar destrezas 
básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos.

El Gobierno de Aragón desarrolla desde hace años el programa Un día de Cine. Dicho 
programa fomenta el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística a través del 
uso de los medios audiovisuales. De este modo, no sólo se potencia la creatividad y la imagi-
nación, sino que también se incrementa la reflexión y el pensamiento crítico, permitiendo 
dialogar y debatir temas de actualidad e interés general.

El Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 73 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, ni-
veles y grados, modalidades y especialidades.

El Decreto 336/2011, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, le asigna 
esta competencia, de manera que le corresponde al mismo la promoción de la innovación, 
experimentación y desarrollo curricular de las enseñanzas, al objeto de conseguir una mayor 
calidad de la enseñanza que permita a los centros educativos y a los profesores mejorar el 
rendimiento de los alumnos.

En virtud de lo expresado, y a propuesta del Director General de Política Educativa y Edu-
cación Permanente, acuerdo:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta orden tiene por objeto la convocatoria del Programa Un Día de Cine, durante el 

curso 2013-2014 dirigida a centros docentes públicos y privados concertados no universita-
rios de la Comunidad Autónoma de Aragón con alumnado de tercer ciclo de educación pri-
maria, de educación secundaria, de bachillerato, de los ciclos formativos y centros de educa-
ción especial.

2. Los centros que resulten seleccionados en la presente convocatoria se incorporarán al 
Programa Un día de cine. Deberán asegurar la colaboración de un profesor que coordinará el 
programa en el centro.

Segundo.— Finalidad de la convocatoria.
Esta convocatoria pretende utilizar el cine como instrumento para que el profesorado y 

alumnado de los centros docentes:
a)  Desarrollen la competencia en comunicación lingüística y audiovisual a través del cine 

y otros medios audiovisuales.
b)  Potencien la creatividad y la imaginación.
c)  Incrementen la reflexión y el pensamiento crítico.
d)  Creen espacio de diálogo y debate.
e)  Aprecien las películas como una manifestación cultural.

Tercero.— Organización de las actividades del Programa.
1. Cada centro educativo que desee incorporarse al Programa “Un día de cine” deberá 

comprometerse a llevarlo a cabo mediante comunicado del Director del centro, dirigido a la 
Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente, en el que además desig-
nará a un profesor coordinador, e informará al Consejo Escolar y al Claustro de profesores del 
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desarrollo del programa. En el caso de los centros públicos, el Claustro de profesores y el 
Consejo escolar deben aprobar la participación del centro en el programa.

2. Los coordinadores se encargarán de facilitar el que todos los alumnos del centro puedan 
participar en las actividades que se organicen.

3. El Programa Un día de cine consiste, fundamentalmente, en proyecciones en horario 
lectivo para estudiantes y profesorado, que se completan con materiales de apoyo previos y 
complementarios para usar en las aulas, más una guía didáctica con la que se trabaja antes 
y después de ver la película. Al terminar esta, los centros participantes se llevan un DVD ori-
ginal de la película.

El calendario de las sesiones y sedes con el listado de los filmes que se pueden elegir y 
las recomendaciones según las edades, está disponible en la página web: http://www.undia-
decineiespiramidehuesca.com/

4. Se celebrarán un mínimo de 50 sesiones del programa, distribuidas de octubre a mayo, 
y en las tres provincias aragonesas.

5. Las sesiones de cine se proyectarán, principalmente, en las siguientes sedes:
a)  Filmoteca de Zaragoza.
b)  Sala Joaquín Roncal (Zaragoza).
c)  Salón Blanco de La Almunia de D.ª Godina (Zaragoza).
d)  Cine Municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza).
e)  IES Pirámide (Huesca).
f)  Teatro Olimpia (Huesca).
g)  Palacio de Congresos de Boltaña ( Huesca)
h)  Cine Municipal de Graus (Huesca)
i)  Sala Maravillas (Teruel).
j)  Cine Municipal de Calanda (Teruel).
k)  Salón de proyecciones de la Delegación del Gobierno de Aragón en Teruel.
La incorporación de nuevas sedes se informará en la web http://www.undiadecineiespira-

midehuesca.com/
6. También se realizarán viajes a Madrid para conocer la Filmoteca y La Academia, así 

como otras actividades especiales, tales como sesiones abiertas a la comunidad educativa.
7. Cada alumno deberá abonar 1,50 euros como cuota de inscripción y, por otro lado, el 

centro gestionará y asumirá económicamente el desplazamiento del alumnado a la sede 
donde se proyecte la película.

Cuarto.— Reconocimiento y certificación de la actividad.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Orden EDU/2886/2011, de 20 de 

octubre, por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las 
actividades de formación permanente del profesorado, al profesorado que haya asistido a la 
sesión y trabajado activamente en el aula con el material de apoyo al Programa se le recono-
cerán 10 horas de formación.

2. A fin de certificar la participación del profesorado, el Director del centro deberá enviar al 
Servicio de Educación Permanente y Formación del Profesorado, al finalizar cada curso es-
colar, antes del 31 de julio, certificación que acredite los datos del profesorado implicado, 
según anexo II.

Quinto.— Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Las solicitudes (anexo I), dirigidas al Director General de Política Educativa y Educación 

Permanente, se presentarán según corresponda en el Registro del Servicio Provincial de 
Zaragoza (Avda. Juan Pablo II, 20), en el Registro del Servicio Provincial de Educación, Uni-
versidad, Cultura y Deporte de Huesca (Plaza Cervantes, 1), en el Registro del Servicio Pro-
vincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte de Teruel (C/ San Vicente de Paúl, 3), en 
las restantes dependencias de Registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera de las ofi-
cinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el 
caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre 
abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser 
certificada.

2. La solicitud se podrá cumplimentar electrónicamente mediante el formulario disponible 
en la web http://www.catedu.es/convocatorias, accesible desde la página web del Departa-
mento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón (http://www.
educaragon.org), y deberá imprimirse para ser remitida en formato papel.

http://www.undiadecineiespiramidehuesca.com
http://www.undiadecineiespiramidehuesca.com
http://www.undiadecineiespiramidehuesca.com
http://www.undiadecineiespiramidehuesca.com
http://www.catedu.es/convocatorias
http://www.educaragon.org
http://www.educaragon.org
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3. Los centros deberán indicar todas las sesiones que soliciten en un listado priorizado 
según las fechas, alumnado y sedes. No se garantiza que se adjudiquen todas las sesiones 
solicitadas por un mismo centro. Las sesiones se asignarán hasta agotar el presupuesto del 
programa, de acuerdo con las sedes y fechas solicitadas.

4. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día 9 y finalizará el 27 de sep-
tiembre. Cumplido el plazo, las solicitudes que lleguen solo serán atendidas de haber fechas 
disponibles en el calendario de sesiones.

Sexto.— Selección de los centros participantes.
1. La Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente comprobará la 

correcta presentación de las solicitudes.
2. La selección de los centros solicitantes y la adjudicación de sesiones se realizará según 

el orden de prioridad de las sesiones solicitadas y en función de la disponibilidad de las sedes 
y la capacidad de las salas, hasta agotar las sesiones del programa.

En caso de empate, tendrá preferencia el centro que hubiesen solicitado tutorizar durante 
el curso 2012/2013 alumnado del practicum del Grado en Maestro en Educación Primaria o 
del Máster Universitario en Profesorado ESO, Bachillerato, FP y Enseñanzas de Idiomas, 
Artísticas y Deportivas.

Séptimo.— Resolución de la convocatoria y notificaciones.
1. A propuesta del Director General de Política Educativa y Educación Permanente, la 

Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte resolverá mediante orden la convo-
catoria, señalando en relaciones separadas las solicitudes excluidas, indicando la causa, y las 
solicitudes seleccionadas, indicando los grupos y sesiones adjudicadas.

2. La relación de solicitudes admitidas y excluidas serán publicadas en el “Boletín Oficial 
de Aragón” y difundidas a través de la página web del Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: http://www.educaragon.org.

Octavo.— Ejecución.
Se faculta al Director General de Política Educativa y Educación Permanente para que 

adopte las medidas oportunas para la ejecución de la presente orden.

Noveno.— Referencia de género.
Las referencias contenidas en la presente orden al género masculino se entenderán tam-

bién referidas a su correspondiente femenino.

Décimo.— Efectos.
La presente orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial Aragón”.

Undécimo.— Régimen de recursos.
1. Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-

mente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 4 de julio de 2013.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ

http://www.educaragon.org
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ANEXO I 
Solicitud (*) 

Programa “Un día de cine” – Curso 2013/2014

Don/Doña…................................................…………………………………………………….. 

Director del centro……………………………………………………. 

Localidad………………………………………………………….Provincia………………………

CERTIFICA  

Que se ha informado / aprobado (subrayar lo que corresponda) por el Claustro de profesores con 

fecha………………..y por el Consejo Escolar con fecha ……………….la participación del centro 

en el programa, y  

SOLICITA

Participar en el programa Un día de cine durante el curso 2013–2014, según las cláusulas 

establecidas en la convocatoria y de acuerdo con los datos recogidos en la declaración de datos 

complementarios adjunta. 

En ....................…a….de…de 2013. 

Fdo: 

(Firma del Director/a del Centro) 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados y tratados en el fichero “Gestión de Programas Educativos" cuya finalidad 
es "recoger datos de carácter personal para gestionar programas educativos competencia de la Dirección General de Política 
Educativa y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico". El órgano responsable del fichero es la Dirección 
General de Política Educativa y Educación Permanente y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: Dirección General de Política Educativa y Educación Permanente, Avda. 
Gómez Laguna, 25, planta 2, 50009 Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

(*) La solicitud debe completarse electrónicamente mediante el formulario disponible en la web http://www.catedu.es/convocatorias, 
accesible desde la página web del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón 
(http://www.educaragon.org), menú Convocatorias y debe imprimirse para su presentación. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA Y EDUCACIÓN PERMANENTE    
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DATOS COMPLEMENTARIOS (*) 

DATOS DEL CENTRO 

Nombre del Centro:………………………………………………………………………………………. 
Dirección:……………………………………………………Localidad…………………………………….
Provincia:……………………………Teléfono:……………………Correo Electrónico:……………….. 
………………………….. 

DATOS DEL COORDINADOR  

Nombre del coordinador: ……………………………………………………………………………….…. 
Teléfono de contacto………………………..…….Correo Electrónico…………………………………... 

PREVISIÓN PRIORIZADA DE PARTICIPACIÓN 

El listado de participación es priorizado, de modo que no se garantiza que se adjudiquen todas las 
sesiones solicitadas. La adjudicación de las sesiones se realizará de acuerdo con los criterios de 
la convocatoria. 

PELICULA SEDE FECHA NIVEL 
EDUCATIVO 

Nº ALUMNOS 
PARTICIPANTES 

  

  

  

  

  

  

  

(*) La declaración de datos adjunta debe completarse electrónicamente mediante el formulario 
disponible en la web http://www.catedu.es/convocatorias, accesible desde la página web del 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón 
(http://www.educaragon.org), menú Convocatorias y debe imprimirse para su presentación. 
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ANEXO II 

Solicitud de reconocimiento de horas de formación para el profesorado participante 

Programa “Un día de cine” 

Curso 2013/2014 

D/Dña ………………………………………………………………………………………………

 DIRECTOR/A DEL CENTRO .…………………………………………………………………..

CERTIFICA  

Que el profesorado relacionado a continuación ha participado durante el curso 2013/2014 
en el desarrollo del programa Un día de cine autorizado por Orden de __ de ______ de ____, 
de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte (BOA nº __, de __ de ______). 

NOMBRE APELLIDOS NIF PROFESOR o 
COORDINADOR 

FECHA 
INICIAL FECHA FINAL 

      

      

      

      

      

      

      

Por tanto, se solicita el reconocimiento de las horas de formación para el profesorado participante, en 
los términos recogidos en la convocatoria del programa correspondiente. 

En ___________, a __ de ________ de ______ 
        

El/La Directora/a del Centro 
Sello del Centro        
                  

             Fdo.: __________________ 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA Y EDUCACIÓN PERMANENTE 


